
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por YEISEN JAVIER MARTINEZ 

ZAMBRANO contra VIDAL Y VIDAL S.A.S. 
 

RAD. 2020-190  
 

 
Tenemos que el apoderado judicial de la Compañía VIDAL Y VIDAL S.A.S., 
solicita el aplazamiento de audiencia, programada para el día 17 de marzo a 
las 09:00 am del año en curso, bajo el argumento que el representante legal 
de la empresa accionada se encontrará en cita médica, en la ciudad de Buga, 
Valle del Cauca y que aunado a ello, el señor HUGO VIDAL CASTRO, no 
cuenta con los conocimientos básicos sobre manejo de redes, y que ante esa 
situación es su hija quien funge de ayuda para acceder a las audiencias, pero 
la misma no estará en compañía de su padre para la fecha señalada para la 
diligencia, por cuanto, estará fuera de ciudad. 
 
Como soporte de la solicitud de aplazamiento, aportó la constata de la cita 
médica que tiene programada el señor Hugo Vidal en Buga (Valle del Cauca) 
para el día 17 de marzo a las 2:30 p.m. y el tiquete aéreo con destino a Cali 
a nombre del señor Vidal Castro.  
 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la compañía VIDAL 
y VIDAL S.A.S., quien manifiesta la imposibilidad de la comparecencia del 
representante legal de la demandada quien está convocado para que 
absuelva interrogatorio de parte, se hace  necesario reprogramar la audiencia 
para el día primero (1) de junio de 2022 a las 10:30 a.m., en aras de 
salvaguardar el derecho de defensa de la parte demandada. Por consiguiente, 
se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 
PRIMERO. FIJAR NUEVA fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÌCULO 80 del CPT y SS para el día PRIMERO (1) de JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las DIEZ Y TREINTA (10:30 a.m.) de la 
mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 
 

A. Práctica de pruebas 
B. Alegatos 
C. Sentencia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 14 DE MARZO de 2022, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 15, 

fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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